
O R D E N A N Z A     Nº     4.188 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal afectar 

progresivamente créditos presupuestarios asignados para el 

incremento de las remuneraciones de los beneficiarios de los 

Programas Transitorios de Empleo PROCALA, Pasantías, 

Formadores, hasta cubrir como mínimo el monto de la CANASTA 

ALIMENTARIA FAMILIAR BASICA, visto las Facultades 

establecidas en el Artículo 10º de la Ordenanza Nº 2.263.- 

 

ARTICULO 2º.- Suspéndase la incorporación de nuevos beneficiarios de Programas 

transitorio de Empleo PROCALA, Pasantías, Formadores, a partir de 

la promulgación de la presente y hasta tanto el Departamento 

Ejecutivo Municipal haya dado cumplimiento a lo establecido en el 

Artículo 1º de la presente Ordenanza.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los dieciocho días del mes de 

Diciembre del año dos mil seis. Proyecto presentado por el Bloque 

Justicialista Peronismo Riojano.- 

 

 g.d. 

 


